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RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA CONVOCATORIA PÚBLICA Nº 013 DE 2008
Ing. AIDA IVONNE AGUDELO PULIDO

Fecha: 7 de Mayo de 2008
Observación:

En el numeral 5. REQUISITOS PARA PARTICIPAR, no permiten la presentación de personas naturales, en forma individual o conjunta, y de acuerdo a lo establecido en la ley 1150 de 2007 en su numeral  2. Selección abreviada item e) dice: 'Las reglas y procedimientos que deberán atender la administración y los promotores y la publicidad del proceso deberán garantizar la libre concurrencia y oportunidad de quienes participen en el mismo', teniendo en cuenta esto Y QUE  el tipo de servicio es inmaterial - materia gris, la consultoría es prestada por personas naturales QUINES NO TIENEN SEGUN ESTE NUMERAL LA OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA.

Respuesta.
1. El literal por usted citado de la ley 1150 de 2007, efectivamente  hace referencia a que “Las reglas y procedimientos que deberán atender la administración y los promotores y la publicidad del proceso deberán garantizar la libre concurrencia y oportunidad de quienes participen en el mismo”, no obstante lo anterior,  de la lectura integral del ya citado numeral se desprende sin asomo a duda, que la norma está haciendo  referencia al procedimiento a seguir para La enajenación de bienes del Estado, con excepción de aquellos a que se refiere la Ley 226 de 1995, situación que nada tiene que ver con el objeto del proceso contractual que adelanta Servicios Postales Nacionales S.A

2. De la misma manera nos permitimos aclararle que por disposición de la misma ley 1150 de 2007, nos encontramos por fuera de su campo de aplicación, por lo que contamos con un Manual de Contratación Interno cuyas disposiciones rigen todas las actuaciones de nuestros procesos contractuales.  

3. Adicionalmente y por lo anterior, en el proceso de elección de la consultoría especializada, Servicios Postales Nacionales considerando la magnitud de sus procesos operativos y de soporte, ha definido que para la ejecución exitosa del proyecto de diseño e implementación del Sistema de Gestión de Calidad, requiere un capital humano altamente calificado y un capital financiero lo suficientemente sólido que permitan dar cumplimiento con todas las actividades de capacitación, diseño, implementación y logísticas necesarias para de desarrollo del proyecto. Por lo anterior, consideramos que una empresa con amplia experiencia en el mercado podría cumplir con los requerimientos anteriormente solicitados, ya que contaría con la suficiente cohesión de equipo de trabajo y la capacidad jurídica, financiera y técnica para el desarrollo satisfactorio de este proyecto.

RESPUESTA A OBSERVACIONES REALIZADAS EN AUDIENCIA DE ACLARACIÓN
Empresa: Matcom Consultores

Fecha: 12 de Mayo de 2008

1. Numeral 2.1.6 del Capítulo II, en la Contraloría solo entregan certificado vigente cuando los pliegos digan la palabra Licitación, de lo contrario no entregan certificado.

Respuesta: se modifican los Términos de Referencia. Ver adendo 2
2. Colocamos a consideración el hecho de que las copias de los certificados de las empresas donde han participado los profesionales se quiten o haya otra forma de demostrar esto ya que es complicado y complejo que las empresas den las copias. Numeral 4.1.5 del Capítulo IV

Respuesta: Su solicitud procede por lo tanto se modifican los Términos de Referencia. Ver adendo N° 2

Empresa: Bureau Veritas

Fecha: 12 de Mayo de 2008

1. La experiencia de los profesionales (4.1.5) solicitamos que para acreditar que las compañías implementadas se hayan certificado, se pueda aclarar en las hojas de vida que si se encuentran certificadas y SPN lo pueda verificar. De igual forma solicitamos lo mismo para la experiencia de la firma y que SPN lo puede verificar. 

Respuesta: Su solicitud procede por lo tanto se modifican los Términos de Referencia. Ver adendo N° 2
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